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ARTÍCULO 3° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarúa de Puerto de 
Cartagena, el contenido del presente proveído al abogado LUIS CARLOS MEDRANO 
LADEUZ, identificado con la cédula de ciudadallia No. 73.103.622 de Cartagena y tarjeta 
profesional Nº 189.105 del C.S. de la J., apoderado especial del capitán y propietario de la 
motonave "LA PENCA", dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o 
subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con el artículo 44 y s.s. del código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 6º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 2 6 JUN, 2014 
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Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 


